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Tercera Cumbre 
de las Américas 

Declaración de la ciudad de Quebec 
22 de abril de 2001* 

A 
continuación la Declaración 
Conjunta emitida por los 34 
jefes de Estado y de Gobier

no, en la Ciudad de Quebec, Cana
dá el 22 de abril de 2001: 

Nosotros, los jefes de Estado y 
de Gobierno de las Américas elegi
dos democráticamente, reunidos en 
la ciudad de Quebec en nuestra Ter
cera Cumbre, renovamos nuestro 
compromiso con la integración he
misférica y la responsabilidad na
cional y colectiva a fin de mejorar el 
bienestar económico y la seguridad 
de nuestros pueblos. Hemos adop
tado un Plan de Acción para fortale
cer la democracia representativa, 
promover una eficiente gestión de 
gobierno y proteger los Derechos 
Humanos y las libertades funda
mentales. l Buscamos crear mayor 
prosperidad e incrementar las opor
tunidades económicas y, al mismo 
tiempo, fomentar la justicia social y 
desarrollar el potencial humano. 

Reiteramos nuestro firme com
promiso y adhesión a los principios 
y propósitos de las Cartas de las Na
ciones Unidas y de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA). 

Nuestras ricas y variadas tra
diciones ofrecen oportunidades ini
gualables para el crecimiento, para 
compartir experiencias y conoci
mientos y para crear una familia 
hemisférica sobre la base de un or
den internacional más justo y de
mocrático. Debemos enfrentar los 
retos inherentes a las diferencias de 
tamaño y de niveles de desarrollo 
social, económico e institucional en 
nuestros países y en nuestra región. 

Hemos avanzado en la imple
mentación de los compromisos co
lectivos asumidos en Miami en 
1994 y profundizados en Santiago 
en 1998. Reconocemos la necesidad 
de continuar enfrentando las vul
nerabilidades de nuestros procesos 
de desarrollo y de aumentar la se-
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guridad humana. Estamos cons
cientes de que aún queda mucho 
por lograr para que el proceso de 
Cumbres de las Américas sea rele
vante en la vida cotidiana de nues
tros pueblos y contribuya a su bie
nestar. 

Reconocemos que los valores y 
prácticas de la democracia son fun
damentales para avanzar en el logro 
de todos nuestros objetivos. El man
tenimiento y fortalecimiento del Es
tado de Derecho y el respeto estricto 
al sistema democrático son, al mis
mo tiempo, un propósito y un com
promiso compartido, así como una 
condición esencial de nuestra pre
sencia en ésta y en futuras Cumbres. 
En consecuencia, cualquier altera
ción o ruptura inconstitucional del 
orden democrático en un Estado del 
Hemisferio constituye un obstáculo 
insuperable para la participación 
del Gobierno de dicho Estado en el 
proceso de Cumbres de las Améri
cas. Tomando debidamente en 
cuenta los mecanismos hemisféri
cos' regionales y sub regionales, exis
tentes, acordamos llevar a cabo con
suItas en el caso de una ruptura del 
sistema democrático de un país que 
participa en el proceso de Cumbres. 

Las amenazas contra la demo
cracia, hoy en día, asumen variadas 
formas. Para mejorar nuestra capa
cidad·de respuesta a estas amena
zas, instruimos a nuestros ministros 
de Relaciones Exteriores que, en el 
marco de la próxima Asamblea Ge
neral de la OEA, preparen una Carta 
Democrática Interamericana que 

refuerce los instrumentos de la OEA 
para la defensa activa de la demo
cracia representativa. l 

Nuestro compromiso de ase
gurar el pleno respeto a los Dere
chos Humanos y las libertades fun
damentales se basa en principios y 
en convicciones compartidos. Apo
yamos el fortalecimiento y perfec
cionamiento de la eficacia del Siste
ma Interamericano de Derechos 
Humanos, que incluye la Comisión 
Interamericana sobre Derechos Hu
manos y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. Encomenda
mos a la XXXI Asamblea General de 
la OEA que considere un adecuado 
incremento de los recursos para las 
actividades de la Comisión y de la 
Corte, para perfeccionar los meca
nismos de Derechos Humanos y pa
ra promover la observancia de las 
recomendaciones de la Comisión y 
el cumplimiento de las sentencias 
de la Corte. 

Reafirmamos nuestro compro
miso de mantener la paz y la seguri
dad a través de la utilización eficaz 
de los medios hemisféricos previstos 
para la solución pacífica de las con
troversias y la adopción de medidas 
de fomento de la confianza y de la 
seguridad. En este sentido, apoya
mos y elogiamos los esfuerzos de la 
OEA. Reiteramos nuestra plena ad
hesión a los principios que obligan a 
los Estados a abstenerse de la ame
naza o el uso de la fuerza, de acuerdo 
con el derecho internacional. Con
forme a los principios del derecho 
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internacional humanitario, condena
mos enérgicamente los ataques con
tra la población civil. Tomaremos to
da medida posible para asegurar que 
los -niños y niñas de nuestros países 
no participen en conflictos armados 
y condenamos la utilización de niños 
y niñas por fuerzas irregulares. Rea
firmamos que la subordinación 
constitucional de las fuerzas arma
das y de seguridad a las autoridades 
civiles legalmente constituidas de 
nuestros países, yel respeto al Estado 
de Derecho por parte de todas las 
instituciones nacionales y sectores 
de la sociedad, son fundamentales 
para la democracia. Haremos esfuer
zos para limitar los gastos militares 
manteniendo una capacidad que co
rresponda a nuestras legítimas nece
sidades de seguridad y promovere
mos una mayor transparencia en la 
adquisición de armamento. 

Reiteramos nuestro compro
miso de combatir las nuevas ame
nazas multidimensionales a la se
guridad de nuestras sociedades. En
tre estas amenazas destacan, prin
cipalmente, el problema mundial 
de la droga y delitos conexos, el trá
fico ilícito y el uso criminal de las 
armas de fuego, el creciente peligro 
que representa el crimen organiza
do, así como el problema general de 
la violencia en nuestras sociedades. 
Reconociendo que la corrupción 
menoscaba valores democráticos 
básicos, representa un desafío a la 
estabilidad política y al crecimiento 
económico y, por tanto, amenaza 
los intereses vitales de nuestro He-

misferio, reforzaremos nuestra lu
cha contra la corrupción. Recono
cemos, asimismo, la necesidad de 
mejorar las condiciónes de seguri
dad humana en el Hemisferio. 

Renovamos nuestro compro
miso con la plena aplicación de la 
Estrategia Antidrogas en el Hemisfe
rio basada en los principios de res
ponsabilidad compartida, en un en
foque integral y equilibrado y en la 
cooperación multilateral. Acogemos 
con beneplácito el desarrollo del 
Mecanismo de Evaluación Multila
teral, y reiteramos nuestro compro
miso para hacer de este mecanismo, 
único en el mundo, uno de los pila
res centrales en una cooperación 
hemisférica eficaz para la lucha con
tra todos los factores que constitu
yen el problema mundial de la dro
ga. Expresamos nuestro apoyo a los 
programas eficaces de desarrollo al
ternativo orientados a la erradica
ción de los cultivos ilícitos, y realiza
remos esfuerzos para facilitar el ac
ceso a los mercados de los produc
tos derivados de estos programas. 

Reconocemos que otra grave 
amenaza a la seguridad de nuestra 
población es el VIH I SIDA. Estamos 
unidos en la determinación de 
adoptar estrategias multisectoriales 
y mejorar nuestra cooperación para 
combatir esta enfermedad y sus 
consecuencias. 

Reafirmamos la importancia 
de la independencia del poder judi
cial y nuestra determinación de 
asegurar el acceso equitativo a la 
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justicia y garantizar su administra
ción oportuna e imparcial. Nos 
comprometemos a incrementar la 
transparencia en la gestión pública. 

Las economías abiertas y li
bres, el acceso a los mercados, el 
flujo sostenido de las inversiones, la 
formación de capitales, la estabili
dad financiera, políticas públicas 
adecuadas, el acceso a la tecnología 
y el desarrollo y capacitación de los 
recursos humanos! son claves para 
reducir la pobreza y la inequidad, 
elevar los niveles de vida y promo
ver el desarrollo sostenible. Trabaja
remos con todos los sectores de la 
sociedad civil y las organizaciones 
internacionales para asegurar que 
las actividades económicas contri
buyan al desarrollo sostenible de 
nuestras sociedades. 

Acogemos el progreso signifi
cativo logrado hasta la fecha para el 
establecimiento de un Área de Libre 
Comercio de las Américas (ALCA), 
incluyendo la elaboración de un bo
rrador preliminar del Acuerdo AL
CA. Tal como se acordó en la Cum
bre de Miami, el libre comercio, sin 
subsidios ni prácticas desleales, 
acompañado de flujos crecientes de 
inversión productiva y de una ma
yor integración económica, favore
cerá la prosperidad regional, permi
tiendo elevar los niveles de vida, 
mejorar las condiciones laborales de 
los pueblos de las Américas y prote
ger mejor el medio ambiente. La de
cisión de hacer público el borrador 
preliminar del Acuerdo ALCA es una 
mliestra clara de nuestro compro-
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miso colectivo con la transparencia 
y con una comunicación creciente y 
sostenida con la sociedad civil. 

Instruimos a nuestros Minis
tros que aseguren que las negocia
ciones del Acuerdo ALCA concluyan, 
a más tardar, en enero de 2005, para 
tratar de lograr su entrada en vigen
cia lo antes posible, y no más allá de 
diciembre de 2005. Esto será un ele
mento clave para generar el creci
miento económico y la prosperidad 
en el Hemisferio, y contribuirá al 10-
gro de los amplios objetivos de la 
Cumbre. El Acuerdo deberá ser equi
librado, comprensivo, y congruente 
con las reglas y disciplinas de la Or
ganización Mundial del Comercio 
(OMC), y deberá constituir un com
promiso único. Otorgamos gran im
portancia a que el diseño del Acuer
do tenga en cuenta las diferencias en 
tamaño y niveles de desarrollo de las 
economías participantes. 

Reconocemos el desafío que 
presenta la gestión ambiental en el 
Hemisferio. Comprometemos a 
nuestros gobiernos a fortalecer la 
protección del medio ambiente y el 
uso sostenible de los recursos natu
rales con miras a asegurar un equili
brio entre el desarrollo económico, 
el desarrollo social y la protección 
del medio ambiente, en virtud de su 
interdependencia y refuerzo mutuo. 
Nuestra meta es alcanzar el desarro
llo sostenible en todo el Hemisferio. 

Promoveremos el cumplimien
to de las normas fundamentales del 
trabajo reconocidas internacional
mente e incorporadas en la Declara 
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ción de la Organización Internacio
nal del Trabajo (OIT) relativa a los 
Principios y Derechos Fundamenta
les en el Trabajo y su Seguimiento, 
adoptada en 1998. Consideraremos 
la ratificación o adhesión a las con
venciones fundamentales de la OIT, 
según corresponda. A fin de avanzar 
en nuestro compromiso de crear 
mayores oportunidades de empleo, 
incrementar las capacidades de los 
trabajadores y mejorar las condicio
nes laborales en todo el Hemisferio, 
reconocemos la necesidad de consi
derar, en los foros hemisféricos e in
ternacionales pertinentes, las cues
tiones de la globalización relaciona
das con el empleo y el trabajo. Ins
truimos a la Conferencia Interame
ricana de Ministros del Trabajo que 
continúe considerando los temas re
lacionados con la globalización que 
afectan al empleo y al trabajo. 

Reconociendo la importancia 
de la energía como una de las bases 
fundamentales para el desarrollo 
económico, la prosperidad de la re
gión y el mejoramiento de la cali
dad de vida, nos comprometemos a 
desarrollar iniciativas de energía re
novable y a profundizar la integra
ción energética, perfeccionando los 
marcos regulatorios y su aplicación, 
y promoviendo los principios del 
desarrollo sostenible. 

La democracia y el desarrollo 
económico y social son interdepen
dientes y se refuerzan mutuamente 
como condiciones fundamentales 
para combatir la pobreza y la desi
gualdad. No escatimaremos esfuer-

zos para liberar a nuestros ciudada
nos de las condiciones inhumanas 
de la pobreza extrema. Nos com
prometemos a realizar esfuerzos 
adicionales para alcanzar los objeti
vos internacionales de desarrollo, 
especialmente la reducción en un 
50% para el año 2015 de la propor
ción de las personas que viven en 
condiciones de pobreza extrema. 

Nos comprometemos a impul
sar programas para mejorar la agri
cultura y la vida rural y promover la 
agro-industria como contribución 
esencial a la reducción de la pobreza 
y el fomento del desarrollo integral. 

Nos comprometemos a fortale
cer la cooperación hemisférica y las 
capacidades nacionales para desa
rrollar un enfoque más integrado en 
el manejo de desastres naturales. 
Continuaremos implementando po
líticas que mejoren nuestra capaci
dad para prevenir, mitigar y atender 
las consecuencias de los desastres 
naturales. Acordamos estudiar me
didas que faciliten el acceso oportu
no a recursos financieros para aten
der las necesidades de emergencia. 

Reconocemos las contribucio
nes económicas y culturales que 
aportan los migrantes a las socieda
des de destino y a sus comunidades 
de origen. Nos comprometemos a 
asegurar tratamiento digno y huma
no, con protección legal adecuada, 
defensa de los Derechos Humanos y 
condiciones de trabajo seguras y sa
ludables para los migran tes. Fortale
ceremos mecanismos de coopera-
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ción hemisféricos para atender las 
legítimas necesidades de los migran
tes y adoptar medidas eficaces en 
contra del tráfico de seres humanos. 

El progreso hacia sociedades 
más democráticas, economías en 
crecimiento y la equidad social, de
pende de una ciudadanía educada y 
de una fuerza laboral capacitada. 
Hemos acordado una serie de políti
cas para mejorar el acceso a una 
educación de calidad a través de la 
capacitación de los docentes, la edu
cación de los valores CÍvicos y el uso 
de las tecnologías de la información 
tanto en nuestras aulas como en la 
evaluación del progreso para el logro 
de estos objetivos. Mejores políticas 
educativas y mayores inversiones en 
nuestros sistemas educativos contri
buirán a reducir las desigualdades 
de ingresos y a cerrar la brecha digi
tal en nuestro Hemisferio. 

Nuestros esfuerzos colectivos 
hemisféricos serán más eficaces 
con el uso innovador de las tecnolo
gías de la información y de las co
municaciones con el fin de conectar 
a nuestros gobiernos y a nuestros 
pueblos y para compartir conoci
mientos e ideas. Nuestra declara
ción, Conectando las Américas, re
salta esta convicción. 

Destacamos que la buena salud 
y el acceso equitativo a la atención 
médica, a los servicios de salud y a 
medicinas a costos accesibles son de 
importancia vital para el desarrollo 
humano y el logro de nuestros objeti
vos políticos, económicos y sociales. 

Reafirmamos nuestro compro
miso de proteger los Derechos Hu
manos y las libertades fundamenta
les de todos, incluyendo aquellos en 
situación de vulnerabilidad o margi
nalidad, los discapacitados o los que 
requieren protección especial. Nos 
comprometemos a erradicar todas 
las formas de discriminación, inclui
do el racismo, la discriminación ra
cial, la xenofobia y otras formas co
nexas de intolerancia en nuestras 
sociedades, así como a promover la 
equidad de género y a lograr la ple
na participación de todos los indivi
duos en la vida política, económica, 
social y cultural de nuestros países. 

Nos esforzaremos para asegu
rar que los resultados del Cónclave 
Indígena de las Américas celebrado 
en Guatemala y de la Cumbre de los 
Pueblos Indígenas de las Américas, 
realizada en Ottawa, se recojan en 
la implementación de la Declara
ción de la Cumbre de las Américas y 
su Plan de Acción. Apoyamos los es
fuerzos encaminados a la pronta y 
exitosa conclusión de las negocia
ciones del Proyecto de la Declara
ción Americana sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, la cual 
promoverá y protegerá sus dere
chos y libertades fundamentales. 

Consideramos que la diversi
dad cultural que caracteriza a nues
tra región es fuente de gran riqueza 
para nuestras sociedades. El respeto 
y la valoración de nuestra diversidad 
deben ser un factor de cohesión que 
fortalezca el tejido social e impulse 
el desarrollo de nuestras naciones. 
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La responsabilidad principal 
de la coordinación e implementa
ción del Plan de Acción anexo resi
de en nuestros gobiernos. Las reu
niones ministeriales están produ
ciendo resultados significativos en 
apoyo a los mandatos de las Cum
bres. Proseguiremos el desarrollo 
continuo de esta cooperación. 

Valoramos el apoyo activo de 
la Organización de los Estados Ame
ricanos y sus organismos especiali
zados, particularmente la Organiza
ción Panamericana de la Salud, el 
Instituto Interamericano de Coope
ración para la Agricultura y el Insti
tuto Interamericano del Niño, así 
como del Banco Interamericano de 
Desarrollo, la Comisión Ecónómica 
para América Latina y el Caribe y el 
Banco Mundial. Hacemos un llama
do a estas instituciones ya otras or
ganizaciones regionales e interna
cionales a que establezcan una ma
yor coordinación para el apoyo a la 
implementación y al seguimiento 
del Plan de Acción de esta Cumbre. 

La OEA desempeña un papel 
central en la implementación de las 
decisiones de las Cumbres de las 
Américas. Instruimos a nuestros Mi
nistros de Relaciones Exteriores que, 
en la próxima Asamblea General, 
avancen y profundicen el proceso de 
reformas en la OEA, respaldado por 
recursos adecuados, con el fin de 
mejorar su funcionamiento y permi
tir que Ja Organización implemente 
mejor los mandatos de las Cumbres. 

Recibimos con beneplácito y 
valoramos las contribuciones de la 
sociedad civil, incluidas las de las 
organizaciones empresariales y sin
dicales, al Plan de Acción. Afirma
mos que la apertura y transparencia 
son vitales para el fortalecimiento 
de la concientización pública y la 
legitimidad de nuestras tareas. Ha
cemos un llamado a todos los ciu
dadanos de las Américas a que con
tribuyan al proceso de las Cumbres. 

Nosotros, los jefes de Estado y 
de Gobierno de las Américas, he
mos decidido aceptar el ofrecimien
to del Gobierno de la República Ar
gentina para ser la sede de la Cuart'a 
Cumbre de las Américas. 

Las Cumbres de las Américas 
existen para servir a la gente. Debe
mos desarrollar soluciones eficaces, 
prácticas y solidarias para resolver 
los problemas que enfrentan nues
tras sociedades. No tememos a la 
globalización ni estamos cegados 
por su brillo. Estamos unidos en 
nuestra determinación de dejar a 
las generaciones futuras un Hemis
ferio democrático y próspero, más 
justo y generoso; un Hemisferio 
donde nadie sea relegado. Estamos 
comprometidos para hacer de éste 
el siglo de las Américas. 

NOTA 

l. Venezuela reserva su posición. 

ARCHIVOS: DOCUMENTOS HISTÓRICOS 217 


